
  

AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ, informando que la audiencia 
programada al interior de la presente actuación, para el 07 de mayo del año 
que avanza, a las 9 am., se cruza con la fijada en el proceso ordinario laboral 
incoado por Blanca María Rodríguez Rodríguez, contra COLPENSIONES, 
radicado 2022-00024-00. 
 
San Gil, 16 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 686793105001-2023-00081-00 

 

 

Debidamente verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1º.  REPROGRAMAR la audiencia a la que alude el art. 80 del C. P.T. 

y de la S.S., señalada al interior de este proceso.  

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, se señala la hora de las nueve 

de la mañana (09:00 a.m.) del día quince (15) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024), para llevar a cabo la audiencia de trámite y de 

juzgamiento prevista en el art. 80 del C. P. T. y de la S.S.  

 

NOTIFIQUESE.       

 

La Juez,  
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